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DECRETO NÚMERO 896 DE 2018

(mayo 24)
por el cual se hace un traslado a la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, artículos 35 al 40, y el artículo 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Trasládase a la planta externa al doctor Edgar Andrés Rodríguez Durán, 
identiicado con cédula de ciudadanía número 1032402104, al Cargo de Tercer Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2116, Grado 11, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, adscrito a la Embajada de Colombia ante el Gobierno de Jamaica.

Parágrafo. El doctor Edgar Andrés Rodríguez Durán es funcionario inscrito en el 
escalafón de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Tercer Secretario.

Artículo 2°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 897 DE 2018

(mayo 24)
por el cual se hace un traslado a la planta externa del Ministerio 

de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, artículos 35 al 40, y el artículo 62 del Decreto-ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Trasládase a la planta externa a la doctora Patricia Cortés Ortiz, identiicada 
con cédula de ciudadanía número 51781581 al Cargo de Ministro Plenipotenciario, Código 
0074, Grado 22, de la planta global del Ministerio de Relaciones Exteriores, adscrito a la 
Embajada de Colombia ante el Gobierno de Irlanda.

Parágrafo 1°. La doctora Patricia Cortés Ortiz, es funcionaria inscrita en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Ministro Plenipotenciario.

Artículo 2°. La doctora Patricia Cortés Ortiz ejercerá las funciones como Encargado 
de Negocios e.p. de Colombia ante el Gobierno de Irlanda, a partir de la fecha de su 
posesión.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

DECRETO NÚMERO 898 DE 2018

(mayo 24)
por el cual se hace un traslado en la planta externa del Ministerio de Relaciones Exteriores.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades 
constitucionales y legales, en especial las que le coniere el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, el parágrafo segundo del artículo 39 y el artículo 62 del Decreto-
ley 274 de 2000,

DECRETA:

Artículo 1°. Trasládese dentro de la planta externa al doctor David Julián Jara 
Moreno, identiicado con cédula de ciudadanía número 80136194, Segundo Secretario 
de Relaciones Exteriores, Código 2114, Grado 15, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en Orlando, Estados 
Unidos de América.

Parágrafo. El doctor David Julián Jara Moreno, es funcionario inscrito en el escalafón 
de la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Segundo Secretario.

Artículo 3°. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Ministra de Relaciones Exteriores,
María Ángela Holguín Cuéllar.

ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 863 DE 2018

(mayo 24)
por el cual se adiciona un parágrafo al artículo 1° del Decreto número 422 de 2006.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de sus facultades constitucionales 
y legales, en especial de las previstas en el numeral 16 del artículo 189 de la Constitución 
Política y el artículo 54 de la Ley 489 de 1998.

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Asesor de la Superintendencia Financiera de Colombia es un órgano 
auxiliar de carácter consultivo cuyas opiniones no obligan al Superintendente Financiero, 
quien no obstante debe escucharlo, entre otros asuntos, cuando se trate de otorgar la 
autorización de funcionamiento o constitución de una entidad que deba ser vigilada por la 
Superintendencia Financiera de Colombia o se proyecte la conversión, fusión, adquisición, 
transformación, escisión o cesión de activos, pasivos y contratos de alguna de ellas, 
pudiendo convocarlo cada vez que lo estime conveniente.

Que la ley ha asignado funciones al Fondo de Garantías de Instituciones Financieras 
(Fogafín), relacionadas con asuntos que deben ser dados a conocer al Consejo Asesor de la 
Superintendencia Financiera de Colombia en forma previa a la adopción de medidas como 
la aplicación de institutos de salvamento y protección de la conianza pública y la toma de 
posesión inmediata de los bienes, haberes y negocios de una entidad vigilada, así como 
para resolver si se dispone su administración o liquidación.

Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial de Proyección 
Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el 
contenido del presente decreto, mediante Acta número 015 de 2017.

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese un parágrafo al artículo 1º del Decreto 422 de 2006 en los 
siguientes términos:

“Parágrafo. El Director del Fondo de Garantías de Instituciones Financieras (Fogafín), 
participará en el Consejo Asesor de la Superintendencia Financiera de Colombia, en 
calidad de invitado permanente con voz y sin voto”.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación y 
adiciona un parágrafo al artículo 1° del Decreto número 422 de 2006.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 24 de mayo de 2018.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.

ministerio de Justicia y del derecHo

resoluciones ejecutivas

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 102 DE 2018

(mayo 24)
por la cual se decide sobre una solicitud de extradición.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de la facultad que le coniere 
el artículo 491 de la Ley 906 de 2004, y

CONSIDERANDO:
1. Que mediante Nota Verbal número 103 del 5 de mayo de 2017, el Gobierno de la 

República Federativa del Brasil, a través de su Embajada en Colombia, solicitó la 
detención preventiva con ines de extradición del ciudadano colombiano Leonar-
do Esquivel Cardona, requerido por el Juez Federal del Trigésimo Quinto Vara 
Criminal, Sección Judicial del Estado de Minas Gerais, de conformidad con la so-
licitud de detención provisional del 20 de abril de 2017, dentro del proceso 66774-
34.2016.4.01.3800, por los delitos de tráico internacional de drogas, asociación 
para el tráico internacional de drogas y organización criminal trasnacional.
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